
ANEXO 

CAP. DENOMINACIÓN PERÍODOS D.J. VENCIMIENTO 

I Tributo Municipal por la 

Propiedad 

Mensual   10 de cada mes o día 

hábil siguiente 

Pago anual   10/03/2025 

IV Tasa por Inspección de 

Seguridad e Higiene 

Mensual   20 de cada mes o día 

hábil siguiente 

Declaración Jurada 

Anual 

30/04/2025  

V Derechos de Publicidad y 

Propaganda 

1º Trimestre 

(Enero/Marzo) 

10/03/2025 10/03/2025 

2º Trimestre 

(Abril/Junio) 

10/06/2025 10/06/2025 

3º Trimestre 

(Julio/Sept.) 

10/09/2025 10/09/2025 

4º Trimestre 

(Oct./Diciembre) 

10/12/2025 10/12/2025 

X  Derechos de Ocupación o 

Uso de Espacios Públicos 

1º Trimestre 

(Enero/Marzo) 

10/03/2025 10/03/2025 

 

2º Trimestre 

(Abril/Junio) 

10/06/2025 10/06/2025 

3º Trimestre 

(Julio/Sept.) 

10/09/2025 10/09/2025 

4º Trimestre 

(Oct./Diciembre) 

10/12/2025 10/12/2025 

XIII Patentes de Rodados 1º Trimestre 

(Enero/Marzo) / 

Pago Anual 

 06/02/2025 

Moto Vehículos 2º Trimestre 

(Abril/Junio) 

 08/05/2025 

 3º Trimestre 

(Julio/Sept.) 

 07/08/2025 

 4º Trimestre 

(Oct./Dic.) 

 06/11/2025 

Automotor 1º Cuota 

(Enero/Abril) /Pago 

Anual 

 10/04/2025 

2º Cuota 

(Mayo/Agosto) 

 07/08/2025 

3º Cuota 

(Septiembre/Dic.) 

 11/12/2025 

XX Tasa que Gravan las 

Antenas de 

Comunicación y sus 

Estructuras Portantes 

1º Trimestre 

(Enero/Marzo) 

/Pago Anual 

10/03/2025 10/03/2025 

2º Trimestre 

(Abril/Junio) 

10/06/2025 10/06/2025 

3º Trimestre 

(Julio/Sept.) 

10/09/2025 10/09/2025 

4º Trimestre 

(Oct./Diciembre) 

10/12/2025 10/12/2025 

XIV Tasa por Contralor de 

Marcas y Señales  

Mensual  20 de cada mes o 

día hábil siguiente. 

XXV Contribución Especial 

por Mantenimiento de la 

Red Vial 

Mensual  20 de cada mes o 

día hábil siguiente. 

NOTA: Establézcase un segundo vencimiento para las Tasas y Tributos Municipales que lo 

estipulen, el cual operará a los quince días corridos del primer vencimiento. 


